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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901045C00093 *

EXZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)
NOTARÍA

ONES) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA PÚBLICA y que me fue exhibido en 17 foja(s)

Man . . .. , ,

o es. Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 9 DE ENERO DEL. 2018, (13:41). -
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NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQÍ
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. >,ESCRITURAPÚBLICADE AUMENTO
-DECAPITALY.REFORMA ' DE'
- ESTATUTO - SOCIAL DB LA

REPRESENTADA/PORBL.SEÑOR   0 al ROJARÍA
7 EYAORAGISIAJACINTA
“0. + DULEAMIÓNGUAYAQUA
: AR -

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y

: REPRESENTANTE LEGAL,mean

CN ACUANTÍA: USD$694.785,D0D.xorumatonanos

O, Ñ 2. DI: TRES COPIASonuenatonsnerprarannamenas

o a En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

o - . 43 República del Ecuador, á los VEINTISIETE días del mes de diciembre -

Domodedos mil diecisiete, ante mí,DOCTORA MARÍA ISABEL NUQUES

O, "láMARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMIA QUINTA DEL
45CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor JORGENEME ANTÓN,
o .16 en. su calidad de GERENTE GENERAL, de la: compañía ..

a 17ELECTROCABLES C.A., tal como lo demuestra adjuntando copia

2018: . certificada del nombramiento a esta escritura pública,declarando ser
19;de estado civil casado, de profesión Ingeniero, declarando que su

 

20 . representadatiene domiciliado en el ParqueIndustrial el Sauce, con

: 21.felétono cero cuatro dos uno Cero tres cinco cero cero, con correo

os 20 electrónico infofdelectrocáble,com, El compareciente, es mayor de

o. o 2 Z edad, hábil en derecho paracontratar y contraer obligaciones, a quién

ÓNamdeconocer doy fe, envirtud de haberme exhibido sú documento de -

a 25 z identificación, cuya copia fotostática debidamentecertificadas por mí,

. : 26 aAgrego.a esta escritura como documento:habilitante. Autorizándome

oeNademás,de.conformidad.a.lo prescrito enel artículo setenta y cinco”

o: 28 della LeyOrgánica de Gestión de la Identidady DatosCiviles el Acceso

NN 29 al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.a consultar: sus |

Ñ k : 30.datos de identificación personal y generar los documentos'que se

_ COMPAÑÍA|ELECTROCABLESA

-JORGE /NEME ¡ANTÓNEN SU.
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Z 46 Cinco y doscientos cincuenta y Seis numeral cuatro de la Ley de —

A |
o . 18 l UniversalExtraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el

veintidós de. diciembre del dosmil diecisiéte, según sedesptende del

acta:respectiva, Adjunto ambos documentos habilitantes.

CLÁUSULA'"SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía

€ “* BLECTROCABLES CA. se constituyó mediante escritura pública

. . 230. autorizada¡por el Notario Abogado GermánCastillo.Suáriez, el tres de

024 agosto" demil novecientos ochenta y uno, e. inscrita en. el Registro

Cs

20.

as

2

AB

26

- 28

29

30 

o pública la «iguiente minuta: SEÑORA NOTARIA:Enel prótocoloe

“escritur"as públicas a su.cargo,sírvase incorporar uña de aumento de . *

o capital y reforma del estatuto de la compañía ELECTROCABLES C.A.,

que otorgo al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA

10 ; PRIMERA.- Yo, Jorge Nenie Antón, comparezco al otorgamiento de

o esta éscrituta, en mi calidad de Gerente General y representante legal

, 12: de la compañía|ELECTROCABLES C.A., como consta dela copia de

| ai nombtamieñto, coñiferido el veintisiete dejjtinio de dós mil catorce .

z 4eiinscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil él diez dejulio del |

mismo año, de conformidad:con los artículos dosciéntos cincuenta Y.

Compañías, y en cumplimiento a lo dispuesto por la Junta Genéral

: Mercantilde Guayaquil, elveinticinco de septiembre del mismoaño;

-B)LLa.compañía aumentó su capital social y reformósu estatuto,

027. : mediante escriturapública otorgadaante el Notario Abogado German

o Cástillo Suárez, el veintiocho de diciembre de milnovecientos ochenta -

"y uño,e inscritaenel Registro Mercantil del cantón Guayaquil, eluno

de inarzo de mil novecientos ochenta y dos; €) La compañía aumentó

y

 

 



 

dellnovecientos ocheñtayycuatropjLacómpañía.aumentó su

ocápital social y.reformó su estatuto;mediante escritura pública
AS- eCÁNTON GUAYAQUIL

ade Metor.gada ante el Notario Abogado GermánCástillo Suárez;el cinco déLy

 

8 febrero de mil novecientosochenta yseis, e inisorita: énelRegistro

 

o 9 Mercantil del.cantón Guayáquil, el- catorce de' marzo “de mil

, novecientos ochénta y nueve; E) La compañía realizó la apertura de

o una sucursal en la ciudad de Quito, yreformó su estatuto;“mediante

ca, escititurapública otorgada el veinticuatro de mayo demil novecientos.

- 13 ochenta y nueve ante.el Notario Déciino Quinto del cantón Guayaquil,

14  e.inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el cuatro de

 

. -45 | agosto de mil novecientos ochenta y nueve; F) La compañía aumentó

A 16. su capital social y reformó integramente su estatuto, mediante.

- z 17. o escritura pública autorizadaporla Notaría Doctora Norma Plaza de

0 18 :García, el veintidós de enero de mil novecientos noventa,e inscrita en

z 19Z el Registro Mercantil de Guayaquil, el cuatro de septiembre dé mil

o 29 o riovecientos noventa; G) La compañía:-aumentó su capital suscrito y

Caautorizado, y reformó su estatuto, mediante escritura pública

e 22 l otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno .del cantón Guayaquil,

23. Abogado Francisco Coronel Flores; el cuatro de febrero de mil

- - ds novecientosnoventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del

“25 : “mismocantón, el veintiocho de noviembrede mil novecientos noventa

EZcuate0; H) La compañía aumentó su capital suscrito, mediante

 

escritura pública otorgadaante el Notario Vigésimo “Tercero del

caiitón: Guayáquil, Abogádo Matió Baquerizo González, el diéciocho

odeagosto. de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro

 

Mercantil del mismo cantófi, el treinta de. noviembre de mil   
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12 %mil cinco; K) La compañía aumentó su capital suscrito y reformó su

8.
AA. Suplente Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Thomas

45

16
a sigosto. del dos mil seis; L) Mediante escritura pública autorizada por

la Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Suplente Trigésima del

7
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Acoptiembresde mil novecientos noventa yseisy;einscrita enelRegistro

Mercantil del mismo cantón, el cuatro de marzo de' init novecientos

“noventay siete; J) La compañía aumentó su capital suscritoy:reformó

- su estatuto, a través de la escritura públicaotorgada anteel Notaiilo

. Trigésimo* del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón “Aycart

Vincénzini, el veintitrés de mayodel dos mil cinco, e inscrita en el

RegistroMercántil del mismo “cantón, el seis de septiembre del dos

estatuto, através de la escritura pública. otorgada .ante el Notario

+:Aycart Vincenzini Carrasco, el veintidós de diciembre del dos mil

cincos e inscrita en el Registro Mer'cantil del mismo. cantón,el tres de

cantón: Guayaquil, el 31 de julio de dos mil siete, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de diciembre del dos mil *

siste, séaumentó el capital suscrito, y se reformó el estatuto de la

conipañía; MJ) Confecha seis de octubre de dos mil once, la compañía

otorgó uná:escritura pública de aumento de capital suscritó y pagado .

: y de.reforma:de sú estatuto, anteel Notariio Duodécimo del cantón

Guayaquil, 'Doétor Sálim Manzur Capelo, e inscrita en: el Registro

Mercantildel mismocantón, el once de noviembre del mismo año; N)

“La compañía reformó“su estatuto, con la finalidad de ampliar las

28 > facultades de sus administradores, mediante escritura pública

otorgada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, el veintitrés

de octubré del dos ínil quince, e inscrita én el Registro Mercantil del

y

 
 



71 QUADAACÍSIMA QUITA
> +, OÍL CANTÓN GUAYAGUA
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E190,el aumento de capital delacompañía, mediante lareinversión parcial

de lasutilidades obtenidas.durante el ejercicio económico del año dos20”.
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, éciséisde.cubodeldos:milunos,lacompañía![selN

de

cantónGuayaquil,DoctoraMaría.IsabelNuquesMartínez, antequien

- se otorgó una:rectificaciónalaescrituramencionada,en. este literal,

con fecha. once de diciembre«deldos. mil.“quince, Ambas; escritura”

: pública de aumento de capital:yrectificación ¡aestaescr"vitura, fueron

inscritas el Registro Mercañtil del.Cantón “Guayaquil, el ónce. de

diciembre del dos mil quince. PJ¡Confecha veintiuno de julio del.dos

mil dieciséis, la compañía celebró unaescritura pública de aumento

dé capital yreforma de estatuto, .ante Ja Notaria Cuadragésima

Quinta del cantón Guayaquil, la cual fue debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de agosto del

a 150. dos mil dieciséis. Q).Con fecha dos de octubredel dosmil diecisiete,

: 16la Junta General Ordinaria de la compañía, resolvió aprobarel
17 : Informe del administrador de la. compañía, correspondiente al

ejercicio económico del año dos mil dieciséis, por-el cual se planteaba

mildieciséis, R) La compañía. adquirió las acciones de las señoras

“TartuzGuadalupe Neme.Antón y Jacqueline Nehme Antón, lo cúal

fue debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el veintidós de diciembredel dasmil diecisiete,

a las nueve horas, de conformidad con lo establecido en el artículo

ciento noventa y dos de la Ley de Compañías. S) Finalmente, con

fecha veintidós de diciembre del dos mil diecisiete, la Junta Gerieral .

* Universal Extraordinaria de. Accionistas de la compañía, resolvió

.39aprobar el aumento de capital de la compañíaen la suma -de

30 SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIÉNTOS

   

   

 



 

$

1.

12
e

a

467
AT

a

490

2.
22.

23 ' totalidadcon. valores provenientes de la reinversión parcial de las

24

25

2

528

29

20.

  

 

   
h del estatuto”social. Adiéionalmeite se autoiizó alos:
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dmipi
E

contratos públicos “o privados. necesarios. pára cumplir con las

resoluciones adoptadas en la 'misma.-CLÁUSULA TERCERA,

 

7: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FORMA DE PAGO Y
- REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- Por lo expuesto, '

. declaro conforme a lo resuelto . por “la Junta General Universal

46 Extraordinaria de Acciónistas de ELECTROCABLES C.A, celebrada el

«veintidós de diciembre del dos mil diecisiete: PRIMERO.- Que se

alimenta el capital súscrito y pagado de lacompañía en la suma de

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS.

E CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE |

AMÉRICA (US$694.735,00), para cuyo efecto deberán emitirse

SEISCIENTAS NOVENTAY CUATRO MIL SETECIENTAS CINCUENTA o

Y CINCO nuevas acciones ordinarias y ominativas de undólar de

los: Estados Unidos de América cada ina, dé forma que"una vez

perfectionado el aumento de capital de la compañía, esteascenderá

20: ceála:suma de QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL

CIENTO OCHENTA Y UN  (US$15'155.18 1,00) DÓLARES,

A SEGUNDO.- Que el aumento de capital resuelto se pagaráen' su

«utilidades correspondientes al ejercicio económico del año dos mil

dieciséis, conforme lo aprobó la Junta de Accionistascelebrada el

26 veintidósdé diciembre del año dosmil diecisiete. TERCERO,-Que las o

:núeyasacciones ordinarias y nominativas de un dólar delos EEstados

:Unidos deAmérica (US $ 1), se atribuirán del siguiente modo: a] Ala

compañía PHARMACAPSDELECUADOR PHARMACAPS 5,A,, se le

| adjúdicaDOSCIENTAS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTAS. DIEZ

lcacores de la compañía;. para qué celébren todoslos actos y

.
y
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TREINTA:Y'oCHo:MIL. SEISICIENTOS'CINCUENTAyvMoas

1 ES 1acciones; d):Al ingeniéro Chemel. Altredo Nemo" Macchiavel

adjudica CINCUENTAYCINCOMIL,CINCUENTAY4:

acciones; 5 Al ingénieró Aquiles Guentéro Mosquera,aj Sé:> 16adjudica

CUATROCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE nuevas acciónes; e) Al:

señor Alfredo Antón Achi, se le adjudica TRESCIENTAS. SESENTA Y

CUATRO nuevas acciones; h) Al ingertiero Mauricio Antenor Neme

Macchiavello, se. le ádjudica CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS

- CINCUENTA Y:CUATRO nuevas acciones; iy Al señor Nassib Alberto

Neme Macchiavello, se le.- aájudica CUARENTA Y SEIS MIL

, DOSCIENTAS CINCUENTA Y CUATROnuevas acciones; y, j) A la

“señora Yolanda “Adriana Neme Macchiavello, se le adjudica

CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y. ¿CUATRO

nueyas acciones.- CUARTO.- Que se reforma el artículo sexto del.

“estatuto social de la compañía, en los términos constantes enel acta

“de:la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de

ELECTROCABLES C.A., celebrada el veintidós de diciembre de dos

amil“diecisiete, cuya copia certificada se adjunta como. documento

“habilitante, de manera que en, adelante dicho artículo dirá: “CAPITAL

SOCIAL. El capital de lá compañía és de. QUINCE MILLONES

CIENTO;"CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO. OCHENTA Y UN

+US$IS"155. 181)DÓLARES, integramente suscrito y.pagado. El

capital.está.representado por quince millones ciento cincuenta y

| cinco milciento ochenta y:un (15'155.181) acciones ordinarias y

«nominativas de Un dólar de los Estados Unidosde América cada una
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yarepresentante legal dde¿ aquella, declara bajo.fiarraménto,; PS

r que el aumento de capital suscrito, ha sido correctamente integrado, a

Tesuelto en la sesión antedicha. Declaro también quemi representada

“- o” mantiene obligaciones pendientes de pago coi el Instituto

: Ecuatoriano de Seguridád Social,y que los suscriptoresdel auménto.

de “capital son de nácionalidad ecttatoriana; así como. que

. “BLECTROCABLESC.A. no es contratista incumplida con el Estado.-

: "CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES.- El señor Jorge Nenie o

: Antón, “por los deréchos que representa. de la compañía

1ELECTROCABLES C.A.; en foíma expresa autoriza al Doctor Antonio o

Pazimiño Ycaza, para que: présente ante cualesquiera *“de las

o 19 o institicionies“públicas pertinentes todos3y cada uno de los escritos y

> “páticiones' tenderites al” cumplimiento de lo résuelto por laJunta  *

ES 2 General. Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía,

celebrada el. veintidós de- diciembre de' dos “mil: diecisiete,

especialmente* ante la Superintendencia. Compañías, Valores y

26 Has.insoripciónes, registros y publicacionesen cuantos 'registfos e

“institixciones.públicos y/o privadas hubiere a lugar. Agregue usted,

Señóra Ñotariia;las formalidades y documentosde ley, para la validez

y.“perfeccionamiento' del presente instrumento. HASTA' AQUÍ LA

MINUTA QUE: QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- La

  

Y

“habiendo sido suscrito y pagado conforme lo resuelto porla Junta: o - de

General “Universal Extraordinaria de Accionistas - celebrada .el

- véintidós de diciembre:del dosmil diecisiete; y, que la refórma del

-. Estatuto Social de la compañía, ha sido efectuada coriforme lo
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    oUNoi AFoyABE.ABSCNTOTAsoniaDEAUMENTODECAFITALYREPORIÑADE13¡ESTATITO SOCIALDiLA
. o. -.RERRESENTADAPOR EL SEÑORJORGE NEMBAtrTÓEN suy CALIDAD DEGERENTE GENERAL Y REPRÉ  
   

 

 

  

Aoorara
:. Meeamoncubasn 1OS comparecientes; aqueosseratifican en la:aceptación
RR

: 7 contenido y firiian conmigo en únidaddeacto; se incorpo

208 protocoló de esta Notaria la presenteEscritura, de:todolo cual DO

2 FEA

049" "P, ELECTROCABLESC.A.
1 RAU.C, 09905537420014

"714) JORGÍNEME ANTÓN
OGERENTE GENERAL
20% 46 E 04€, 090S858254/
57:0.V. 018-020/" '

  

 

DRA. MARÍAPÚNMARTÍNEZ

ANOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL
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- Selíor Ingeniera ea
Zo Jorge NemeAntón :

cla o :
    

 

  

  e miconsideració  
  

  
 

-ME esgrato: ¿ómuñicae W-isted que: la junta: General Éxtraorditatisde Accionistas de la
— compañía ELECTRÓCABLES-C.A,,:en sesión:celebrada el: día de hoy, tésolvió reelegirlo en el

- cargo de GERENTE GENERAL de.la misma porel:perioda deTINCO AÑOS, Dé conformidad a
- loprevisto” en. los Artículos Uridécimo.y Décimo? Cuarto del Estatuto Soctal, a usted le-

cofreshonde éjerter la représentaciónlegal, Judicial Yextrajudicial de la compañía, de Tarína

individual0 conjunta, .

  

la compafía ELECTROCÁGLES,da see cofstituyó mediaite escritura pública guía autorizó el
- Noterlo del:cánalón:Guayaquil, Ab. Géfiián Cóstillo Suárez, el 3 de Agosto de 1931 e Inscrita la

-en Registro.dela misma ¿tlúdad,el25. de: Septiembre:de:1,981. Posteriormente, mediante

” escriturapública:atitorizada porJa Notaría del:Cantón Guayaquil, Dra. NormaPlaza de García,
el 22de.Engro dé1990, inscritaen;¿el igistioMercantildeGuayaquil, el 4 de Septiembre de
1990,Ja compañf an 507Sprayreforió integralmente susestatutos,

 

   
  qÚtimas pm tantes 0 del y aly ústed se-reelige, fue Tiscrito en el Registro Mercantil 9 de

inarzoo del 204%,afoja2%,ba,Registro Mercantil número 4024,nésgero de repertorio 13,091,

So  _ Deseándole éxito.en el desempeno dé sús fúticiónes, me súsirlpo, Cl

il Muy atentamente,

  $“EDUARDO LEDESMA HUERTA
- SECRETARIO AD-HOC

Razón Conste que en esta fecha, ACEPTO alcargo de:GERENTEGENERAL de la compañia

7 *.ELECTROCABLES C.A.
e Guayaquil, 8 de Julto del 2014

 

-(0905858254

_Náclonalidad: Ecuatoriana :
-: Bomlcilo: Km 11, 5 vía a Daule, Parque Industrial “El Sauce"

  

TOS DE”ESTA
e RSCRICIÓN CONSTAN

aecistao EN ROJA DE SEGURIDAD

 

  
  



 

0 ORDEN: 32742

o -Nácignal de Regiálro de Datos Públicos,

     

  

e]1deCuayaqupu
)"

 

REPERTORIO:32.742.
0ATPERTORIO:10/ju/2014 *

¡PERTORIO:15:13
  

SR plimiento conlo dispuesto enpla ley, la Registradora: Mercantil del
2 Guayaquil ha inscrito lo siguiente:” 1

2 Con fecha diez de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente
Aombramiento de Gerente General, de la Compañía ELECTROCABLES

C.A., a favor de JORGE NEME ANTON, de fojas 27,356, a 27.1-98,
o Registro de Nombrainientós'múmero 9.037, :

A

CTIVORALILLIDL y

ORUGo /Los

AFOIo AS Ab. César Moya Dago”| o

 

 

ruEGISsTItO ME GÉN
NS o - DEL CÁNTONS 7
Guayaquil, bf deflio de 3014oaa 0 DpuÉve

REVISADO POR: PL o .(5 /

Laresponsabilidad sobrela veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva sésponsabilidad de la vel
.  geclaranto cuando esía a esto provee toda la información, al tenor de 14 establecido en.el An. 4 de la Leydel Sistema
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SOCIEDADES|
de ,

0990553742001 "

ELECTROCABLES e.A

NiNOMBRE COMERCIAL: " ELECTROCABLESCA..

CLASE CONTRIBUYENTE: : . ESPECIAL

.:. REPRESENTANTE LEGAL: | : NEME ANTON NASSIB JOSE-
CONTADOR: o LITARDO FUENTES RUTH MARITZA O

, FEC.INICIO ACTIVIDADES: 25/09/1881 “FEC. CONSTITUCION: —. 25/09/1981 ->.
oFEO/INSGRIPOlON: l 09/02/b82 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ' . 26/09/2018
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z ActIUióAnECONOMICA PRINCIPAL:

AdES:DE FABRICACION DE CABLES ELECTRICOS AFINES
 

-sómiciLlO FRIÉUTARIO: nos ,

0Provincia:GUAYAS.Cántóñ: GUAYAQUIL Prol TARQUICalle; AV, PRINCIPAL Námaro: SINEgilicio: PARQUE *
". INDUSTRIAL.EL-SAUCECarretero: VIA A DÁULE Kilómetro: 11.5 Referencia ubicación: FRENTE A PAPELESA Telefono
aJrebajo: 04: 106480 Apártado Postal; 0901-675Email: infoQelectrocable.com *

EDOMICILIO ESPECIAL;

  
OBLIGACIONES,TRIBUTARIAS:

l .* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, Socios, MIEMBROSDEL DIRECTORIOY1 AQNINISTRAQORESS

.a“ANEXO DEDIVIDENDOS, UTILIDADESo BENEFICIOS - ADI

"- + ÁNEXORELACIONDEPENDENCIA*

o *ANEXO'TRANSACCIONALSIMPLIFICADO

e"DECLARACIÓN DEIMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES

6:DECLARACIÓN 1DE RETENCIONES EN LA FUENTE

-...DECLARACIÓNMENSUAL DE IVA
OIMPUESTO ALA PROPIEDADDE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

  
Eo -FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 003. ABIERTOS: CC. 3

me, . JURISDICCIÓN: 1ZONA Él GUAYAS ! o. 7 CERRADOS: - 0

  

  FIRMAdaCONTRIBUYENTE SataESo

Declaro quelos datos contenidos,en'esto documénto son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de elía se
 denven (An. 97 Código Tribulario, Art: 9 Loydel RUCyArt, 9 Reglamento para laAplicación de la Ley del RUC).

“Usuario: JKMZ280716 . e mugar de emisión: GUAYAQUILJAV. 9.DR E, > Fecha y hora: 2070972016 15;34:30
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  SOCIEDADES
A Íumero yRu: 0980553742001

>, RAZON SOCIAL: ELECTRÓCABLESC.A..

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 - No, ESTABLECIMIENTO: . 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO_AGT.. 25/09/1981

FEC. CIERRE: :

" o PEC. REINICIO:

: . NOMBRE COMERCIAL: ELECTROCABLES CA,

ACTIVIDADES Económicas: a

: ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CABLES electosyY AFINES

to

: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:- :

Provinsiar GUAYAS Cantón: CUAYAGUEL Parroquia: TARQUI Calle: AV, PRINCIPAL Número; S/N Referencia: FRENTEA
PAPELESA:Edificio: PARQUE INDUSTRIAL El, SAUCE Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 11,5 Telefono Trabajo: 043705460
Apáriado Postal: 0901-675 Emall: infoGelectrocable.com .

 MEESTREENO: 002 " ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL. EEC. ÍNICIO ACT, Ar

NOMBRE Comercial ELECTROCABLES CA, FEG, CIERRE:

: a : " PEC, RE(NICIO;*ACTIVIDADESEGONÓMICAS: z : A

— VENTAAL POR MAYOR DE CABLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: :

.: FróvindlasAZUAYCantón: CUENCA Paqui EL VECINO Baro: JARARANDA Calle: AY. GIL RAMIREZ DAVALOS NúmeroS/N
-. Infetsección: EL PEDREGALReferencia: DIAGONAL A GRAIMANEdificio: C.C. MAYORISTA CENCOMAY Telefóno Trabajo:
-0T2804025 Telefoho Trabajo: 072800325 i .

 . No.romana 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL —.-FEC,(NICIO ACT. 13/05/2005
¿y 7 . -

NOMBRE COMERCIAL: ELECTROCABLES C.A. , - FEC. CIERRE:
- ” A

7 : FEC. REINICIO:
> ACTÍVIDADES ECONÓMICAS: R .

2 VENTAAL POR MAYOR DE CABLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o 2.

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUO Parroquia: CALDERON (CARAPÚNGO) Calle: SAN ALFONSONúmero: SIN Referencia;

JUNTOA LA GASOLINERA TERPELCarretero: VÍA PANAMERICANA NORTE Kilómetrost£3Tejelono Trabajo: 022829113
Telofono“Trebajo: 022829112 Fax: 022829111 E

  

     EIRMA0CONTRIBUYENTE

. Deéloo:qué los delos cóntenidos.eneste documeñlo son exaclos y verdaderos, por fo que asuño187eS soblidad Tódarale de ela se
* deriven (Art::97 Código Tribulado, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamentoparala Aplicaciónde la LeydelRG

Ustiario: JKVIZ280716 — . Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 2a/08/2016 15:34:30
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   odlrsCERTIFICADADELACTADE.JUNTAdE ÍERAÑA ÍAEBS
4” >. XTRAORDINARIADEACCIONISTASDELA :ÓnY
z TELECHROCABARS€€.A.''; CELEBRADALEE;2DE DIETj

BOTAA LAS:216,

  

 

 

e:En laciudad:de Guayaquil.alos:veiñtidós.días delaies-dediciembredel dos mil
-diécisiete,:“las. docehorás «diéz minutos,-én- ellócál social «de. Ja* compañía

0 ELECTROCABLES.C;As,ubicada"enélParque:Industrial “ElSauce"Km. 11%
vía a Daule,atrás del parque:California,frente9 PAPELESA.C. LÍDA,,de esta

: o ciudad.de Guayaquil, en.aplicacióndel artículó.238 de'la Egy-de Compañías,
: asisten: 168 siguientes” accionistas: de: lá «sociedad: L+ La”-compafifa

_ : PHARMACAPS-DELECUADOR -PHARMACAPS.S.A.,«própiétaria: de tres
.s Millones seiscientas“diecisiete. «mil - trescientas: veintiún (3/617.321)-acciones
“ordinarias ynominativas de Un:Dálar. de los. Estados Unidos de-Aniérica cada

c : Úna, debidámenterepresentada porsu Presidentey.representante legal,el señor
JoséAntonio.Barciona Chedradi;Ze«ElseñorNASSIB. JOSÉ.NEME ANTÓN,

: mi172.242): Acciones.ordinarias.ynoininatiyas,de:UnDólar de los Estados

“Unidosde:Américacada.uma, quienha :conferido:carta¡poder a-favofdel Dr.
- AntónioPazmiño.Ycaza,. cotr.«cédula:deciudadaníaNo. 0910966217, para que lo

ES roprosénte én la“presente* Junta; 3.- El ingenjéro JORGENEME-ANTÓN,'
 propietário: de:dos millónescientosesentay:siete-miltrescientos cuarenta yseis

. QU6T,346): acciones ordinarias -y: nomitiativas, de Un:Dólai delos Estados
>Unidos.de-América:cada. una, :quien: haconferido:carta podet-a."favor del Dr.
oAntonioPaziniñio.Ycaza, cóncédula de ciudadaníaNo. 0910966217,' para que lo

Jepresente enla'presénte.Junta; 4El ingeniero:'CHEMEL.ALFREDO:-NEME
:MACCHIAVELLO, propictario”de ochociéntas sésentamil'seiscienitassesenta y
siete (860.667) acciónes ordinariasy «1 minativas,.. dé Un. Dólarde. los Estados

E -Uñidos de América cada una,«quienha,conferido. carta poderafavordel abogado
“Eduardo Ledesma Huetta, con cédula de-ciúdadanta-No.:090882589-6; $.- El

- '“mgéniero LUIS ' ANDRÉS NEME MACCHIAVELLO; : propietario -- dle
ochocientas sesenta mil seiscientas sesenta y sieté (860,667) acciones ordinarias
o y nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, quien
dé:conferido carta poder a favor-del abogado Eduardo Ledesma Huerta, con -*
“cédula de ciudadanía No. 090882589-6, para que lo represente en la presente-

¿7.77 Juntáz: 6.- El ingeniero AQUILES GUERRERO MOSQUERA,propietario de
-. siete. mil ciento ochentay cúatro. (7.184) acciones 'ordinariás y nominativas, de -
' UnDólarde los Estados Unidos de América. cada una, quien ha conferido carta.
Ñ podér:a favor del abogado Roberto Caizahuano Andíade, con cédula de

o ciudadanía: No. 0907227623, para que lo represente en la presente Junta; 7. El
: sefíórALEREDO WADIH ANTÓN ACHÍ, propietario de cinco milseiscientas

 
- noventaycuatro (5.694)-acciones ordinariasy nominativas, de Un Dólar de los
Estados Unidosde América cada una, quien ha conferido carta poder a favor del *
abogado. Roberto Caizahuano: Andrade, con cédula de * ciudadanía No.

1

   

  

 



 

  
  

 

  

   

76s 3, “para “que o'represente.en:lapresente”Junta: BuBE E

¿ CIO,ANTENOR NEME'MACCHIAVELLO,propiétatio: de:setecieritas .
il veintidós (723,022) accionesórdinariós. y nominativás,deun.Dólar

ao9088 5896, para que lo'represente en la presente Junta; 9.- La señora
“YOEAÑDA. ADRIANA NEME MACCHIAVELLO,propietaria de setecientas
- veintitrés mil veintidós (723.022) acciones vidinarias y ñoininativas, de Un Dólar

- de los Estados Unidos de América cada una, quien ha conferidocarta poder a
. favor del abogado Roberto Caizahuano Andrade, con cédula de ciudadanía No,
:0907227623, para quela represente en la presente Junta; 10;-'El señor NASSIB
. “.ALBERTO-NEME MACCHIAVELLO,propietario de setecientas veintitrés mil
- «veintidós (723.022) acciones ordinarias y nominativas, de Un Dólar de los

. Estados Unidos de América cadávna, quién lia conferidocarta"Poder a favor del
abogado Roberto Caizahuano. Andrade, con. cédula de ciudadanía No.

o . 0207227623,para que lo represente enla presente Junta,

Se. deja constancia que lás acciones de las señíorás Tarruz'Guadalupe Neme
Antón y Jacqueline Nehme, Antón, fuerón adquiridas por la compañifa

- ELECTROCABLESC.A,de conformidad conlo establecido en el artículo 192
- “de la Ley de Compafíías, debidamente autorizada por la Junta General.

.- Extraordinaria de Accionistas deELECTROCABLES C.A, celebrada el 22 de -
e . Miciembre del 2017, alas 09h00,

" "Actúa como de Presidento de la'Juita, el señor José Antonio Barciona Chedraui,_
ycomo Secretario Ad-Hoc dela misma, el señor doctor Antonio Pazmiño Ycaza.

-ElPresidente de -la Junta, dispone queel Secretario Ad-Hoc formela lista: de
asistentes; constate el quórumreglamentario; y, que dé cumplimiento a las demás
formalidades legales. El señor Secretario Ad-Hoc declata que de acuerdo á lo

. previsto en el artículo:239 de la Ley de Compañías, se lia formado la lista de los
-. decionistas presentes y constatado el quórum reglamentario se deja constancia

- qué se encuentra representado el 100%,porlo queel Presidente declara instalada
la Jonta, quien pone a consideración de la Sala el púnto de ordendel día tratar:

. CONOCER YRESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL
. SOCIAL DE “LA COMPAÑÍA Y DE LAS REFORMAS DEL
«ESTATUTO SOCIALQUECORRESPONDIEREN.

o Los accionistas inañifíestan de nianiera unáninie sua voluntadpara la colebración
de laJunta y pára conocetelúnico punto del ordendeldía queles fue puestoa su”.

«consideración, por lo que el Presidente declaró legal y formalmente instalada la
-JúntaGeneral Universal Extraordinaria de Accionistas, y se procedióa conocer y

+ resolver sobre el único punto del orden del día, pará lo cual toina la palabra el
señorAtitonio Pazmiño Ycaza, quien expresa que en consideración a loresuelto
por los accionistas en la: Junta General de Accionistas que aprobó el balance del
“ejercicio económico del año 2016, propone a la Sala acoger la recomendación de

 

2

"

1€S

stadede Unidos de América cadautia, quién ha conferido tarta poder a? '
delsBbógado Eduardo Ledesma Huerta, con cédula de ciudadanía No. 0.
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¡TOSNOVENTAYCUATROMILSE:eINQUENEA,
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|ece$694,135,00h él:nisino que. se pagar!la,Mmédiant ACE
  

 

e ¡ón

 

u, A181Lo emitiéndosepor lo tinto; Seiscientas noventa y cuatro mil
. Setecientos cincuenta ycinco (694,755)tiuévásacciotes ordinarias y nominativas
:“de.undólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una deellas.
“Agrega:además, que si la presente Junta' decide aprobar" esta moción, debe
otambién:aprobar la reformadel artículo sexto del estatuto social. El Presidentede
AaJuntaspregunta a la sala “si: tienen álguna: otra moción. se procede á la

 

“votación. Én virtud que no hay másmociones, ell Presidente disponeque -se
:"somietaáSotación,obteniéndose los siguientes.resultados:

  

 

o Ñ Bm:señor:JoséAnionió Barcióná Chédañii, en representación de la cómpañita

Z PHARMACA?PS DEL ECUADOR PHARMACADS S.A, con 3617,321 de

Cu : “votos, 2favor.de:la moción; .

a Elseñor” doctoiAntonioPazmiño.Ycaza, en rpsestaió del señor Nassib José  

OS El:señor doctor 4Aritonio Pazmiño Ycaza, en representación, del señor ingeniero

Joige NemeAritón, con 2'167.346 de votos, a favor de la inación;

hipaEduardo Ledesma, Huerta, en OdeTola, del señor  
 

aos El señorAido.Eduardo” Ledesma Huerta, en. representación del señor

“ingeniero Luis Andrés Neme Macchiavello, con 860,667 de votos, a favor de la

. “moción; o

Elseñor abogado".Eduardo Ledesma Huerta, en representación del señor

./ "Mauricio Anteñór “Neme Macchiavello, con 723.022 de votos, a-favor. de la

'mioción; l 3%
El señor abogado Roberto Caizahuano Andrade, enrepresentación de la sefiora

: . Yolanda Adriana Neme Macohiavello, co 723,022 de votos, a favor”de la

“+ iñoción;
o El¡Señor abogado Roberto Caizahuaño Andrade, en representación del sefíor

oo -Nassib.Alberto Nenie Macchiávello, cón 723.022 de votos, a favorde la moción;

 
El. señór abogado Roberto Caizahuano Andrade, én representación. del señor.

Alítedo Wadih Antón Achi, con 5.694 de votos, a favor de la moción;

       

     

 



NO Daba .. A o
4 2d -

On:E/ gormputado los votos, el Secretario Ad-Hocinforma alPresidenté,q“que la UN
2  estáaprobada por unanimidad, por loque: lá propuesta. de. Aumento' de

“UNO: Aumentar el capital social dela compañía «en la sumadeSEISCIENTOS
. ¡NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (USD

es $694.75500), por lo que en consecuencia y úna' vez perfecciónado el aumerito
A resuelto, dicho cápital ascenderá a la suma de QUINCE MILLONES CIENTO.

- * ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA (USD $15'155.181 ,00), emitiéndose por lo
-- tanto, seiscientas noventa y cuatro mil setecientos cincuenta y cinco (694,755)

“ nuevas acciones ordinariasy nominativas de un dólar:de los Estados Unidos de

e Aménica (US$ 1,60) cadá unade ellas;

DOS; Que la forma de pagoo de las nuévas acciones que se emitirian por efecto *

_ ..del'aumento de capital resuelto, se realizará mediantela reinversión parcial de lás
utilidades obtenidas por la compafifa durante el ejercició económico del año

- 2016, en. ún monto de SEISCIENTOS [NOVENTA Y. CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y GINCO (USD$694.15500);

TRES: De conformidad al derecho de' atribución que le correspondea los.
+ accionistas; las nuevas acciones que se emitan por efectos del aumento de capital

- aprobado, será “adjudicado a los “accionistas a prorrata del porcentaje de -
participaciónqe cada uno de los accionistas iiantishién enel capital social de la
compañía;a :

o CUATRO: Que se reformáel arrtículo sexto delEstatuto Social en los siguientes
“términos: “ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL: El capital de la compañía

ésde QUINCE MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO
“OCHENTA Y UN DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.
$15*155.181,00) dólares, integramente suscrito” y pagado. El capital “está *
tepresentado por 15”155.181 acciones ordinarias y nominativas de Undólar de

mo losEstados Unidos de América cáda.una de ellas”.

QUINTO: Que se autoriza a los administradores de la compañía para' que'

puedah celebrar todos los actos, contratos, declaraciones, ete. que sean necesarios
para“cumplircon lo resuelto por esta Junta, en especial para que suscriban las
acciones.senel aumento decapital aprobado.

 

y

ysu forma de pago, la tefotma' del estatúto, la:“fijación del sapitala Da
autorizado es aprobada, en los siguientes términos: : A

 
 



 

  

   
   

    
    

 

[Brdkidente.de laJunta; manifiesta queal no haber máspú<
a ÓN,¡yencumplimiento:de las obligacioneslegales y reglDonena sola

Ña, itina junto con todos lós dccionistas. presentes y :asistentes.a Esti E

] calde su1 conformidad,JuntoCecon elSecretario dela Junta, quea

  

o PHARMACAPS S.A:- Accionista.- p.José Antonio Barcióna Chedraui.- p.
- Ehemel: Alftedo Neme Macchiavello.- Accionista.-. £) Ab, Eduardo Ledesmá

. . Huetta,- p. “Nassib José Neme. Antón.- Accionista.- -£) Dr. António Pazmiño

o "Yeadá p.«Jtofge Neme Antón.- Accionista.- £) Dr, Antonio Pazmiño Ycaza.- p.

o - Lmis,Andrés Neme Macchiavello.- Accionista.- £) Ab, Eduardo Ledesma Huerta.-
Pp Alfredo Wadih Antón Achi.- Accionista.- f) Ab. Roberto Caizahuano Andrade.--

Pp Nassib Alberto NemeMacchiavello.- Accionista.- £) Ab. Roberto Caizáhuano

- Aridtadé;-=p.Aquiles Guerrero Mosquera.- Accionista.- £) Ab. Robertó Caizalhmano

o : Andráde,-.p..Mauticio Antenor Neme Macchiavello.- Accionista.- f) Ab, Eduardo

Ledesma Huerta.Pe Yolanda Adriana Neme Macchiavello.» Accionista.- $) Ab.

Certifico:“Que el acta que ¿antecede es fiel copia de su original, la misma: que reposá

5cil los archivos detalcompañía, €ále que mié semitité en cáso de ser necesario,

o . Guáyaguil22de diciembre de 2017
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REPÚBLICA DEL.ECUADOR peca
. Irecclón Geheral de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

h  
 

- CERTIFICADODIGITAL DÉ DATOSDE Il

Número único de identificación: 0905858254

Nombres del oludadano:NEMEANTON JORGE

Condición del codulado: CIUDADANO

   Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO

 

CE E
y Sl

las la
> el

> .—— ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nácimiento: 26 DEMARZO DE 1957

  
 Naclonalidad: ECUATORIANA —. ”

Sexo: HOMBRE.-

7 Instrucción: SUPERIOR

 

Profesión: INGENIERO

Estado Civil:CASADO

Cónyuge: ZÁVALA AVELLAN GINA PATRICIA.

"Fecha deMatriñonto:11 DE JUNIO DE 1987.

Nombresdel padre: NÉME CHANEL |

Nombres de la madre: ANTON YOLA -

oz Fechade expedición: 13 DE JULIO DE 2016

- ¿informacióncenticada a la fecha: 27 DE DICIEMBREDE2017
“Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE : GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL

“Nedee corifcaido:Enoerdóeor

"AAOLNA
- Documento Einnado electróntoamento

           

y La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validaró en:hitps:ivirual.registrocivi).gob,eo, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE.

* Vigencia del docimento 1 vafdación o 4 mes desdeel día de su emisión, En caso de presenter Inconvenientes con este documento escriba a en/lneaGreg!stroclvl.gob,ec 
 



 

    
a

  REPÚBLICA DEL:EGUADOR* e : E
Dirección General de Registro Givil; Identificación y Cedulación , GD   

NU 0905858254

Nombre: NEME ANTON JORGE.
 

1. tnforinadión referencial dediscapacidad:

Ménisaje: LAPERSONA NOREGÍSTRA DISCAPACIDAD.

. le La ihfotínación del ¿sine de discapacidad es consultada de manera ultecta al. Ministerlo de Salud Páblca- CONADIS en caso de
. inconsistencias acudir a la fuente de información

 

. información.certdadaáolfecha:2108DIEIEMBREDe 2017

o Emlsot: DARLYN'DANIEL LASCANO BARRE -SUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Ñ*decerilicado:. iñn081-26854

DOIl
78-081-268

                

 

o

E 2 Dirección General de Régglsteocio o

Identif iclóny Cedulación :

 



 

"944CANTÓN GUAYAQUIL
RAT 9

  

   

. Seotorgó“ante. míyety:te de ello confiero' E

: certificada de: la ESCRITURA PÚBLICA:DI

CAPITALY. REFORMA DE ESTATUTO -80

COMPAÑÍA. ELECTROCABLES CA, REPRESENTADA POR

EL “SEÑOR JORGE NEME ANTÓN EN su CALIDAD DE

6 GERENTE. GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, la misma

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, a los |

veintisiete días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. De

     
A  : NOTARÍA

conocia

X
Q
Q

<
-

- todo lo cual doy fe.-  
10

a 11 | o balsi

512, o

a Bo.

A

216

18 e

A
a,

E

Ma

  



 

   

 

La
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- NOTARIO(A) MARIA ISABELÑuauesMARTINEZ

NOTARÍA NOTÁRIAGUADRAGESIMA QUINTA:DELCANTON GUAYAQUIL *

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   
 

        
 

 

     
 

  
 

 

 

 

   

  
 

OA : oe TO:
CURRAGIAMAQUIM “ +EXTRAC

. OLA CANTÓN GUAYAQUA. :
EN -RREA " A o

[Escriura Ne ROIrOSOMOdEPO1O0S Il

AA A UE ASTO O CONTRATO:
o Sa o CI AUNENTODE SAETTACEN NÚNERARIO
FECHA DE OTORGAMIENTO:yDE DICIEMBRE DELÍO(7,7. (ie:34)-

.par o A A A a = |
IA . CS OTORGADO POR : : " OS A o

Persona Nomimbres/Razóh soclal Tipo Interviniticte etode 1denalieación Naclonalidad Calidad lla

NEME ANTON JORGE SEPRESENTAND [eesuLa asisobadsa |[EQUATORIA [COMPARECIÉNleECTROCABLES C.A.

A AFAVORDE"
: . a Doctmento do No, y Persona que
- Nombres/Razón social Tipo interviniente |. * Jdómtidad identlilcactón Nacionalidad Calidad representa

+“ [UBICACIÓN A ox uE " = =
: [Eooner Provincia” O o Cañón,+ EO * -Párroquia ,

Po GUAYAS - PGUAYAQUIL TARQUÍ a

> DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: -

WOBJETOJOBSERVACIÓNES: ,

: CONERDECACTOO " A
licohrrATO: o. [99475500 - 0   
  

 

 

NOTARIO(A) MARIA Isasi QUES MARTÍNEZ

NOTARÍA NOTARÍA GUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL  
 
 



   
  

AMa
20180901018000017  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANAVILLÁCRESES-

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20180901018000017

MATRIZ

 

ESCRITURA

DE 03-08-1981

DE PROTOCOLO; 605-1

> > o -, OTORGADO POR, a o.

TIPO a DE IDENTIDAD - 5. -  |No,

 

POR SUs PROPÍOS DERECHOS CÉDULA : " [oo25594129 .  SOCIAL -.; i . - + DOCUMENTO DE

 

 TESTIMONIO,

+ JESCRITURA PUBLICA DEADMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ELECTROCABLES
“[C.A., REPRESENTADA POR EL SEÑOR JÓRGE NEME ANTÓN EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE

. : .. “ LEGAL

_ [FEGHA DE OTORGAMIENTO: 27-12-2017

* ¡NÚMERO DE PROTOCOLO: P01694

 
¿[ACTO O CONTRATO:

 

 

  

 

  

   

    
 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES

NOTARIA DECIMAOCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

 

RAZÓN MARGINAL N? 20180901018000017

: . MATRIZ

5 DE ENERO 2018, (1

 

No,

0925594129

= [TIPO ”

POR SUS PROPIOS DERECHOS

: o Pe . A DE a or

SOCIAL - [TIPO : Poo DOCUMENTO DE IDENTIDAD  
 TESTIMONIO

. ACTO OCONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ELEcrRobABLeS
OS z C.A., REPRESENTADA POR EL SEÑOR JORGE NEMÉ ANTÓN EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE
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TARIO(A)

ARÍA
  
   'YAQUIL

 



 

: REPRESENTADA PORELSEÑOR JORGENEME ANTÓN ENesu :
AAlbo - CALIDAD: DE GERENTE, GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL,

Es of200 DECOpino autorizada por: la: Abogada” -MARÍA ' ISABEL : :NUQUES

MARTÍNEZ,Notaria Titular”Cuadragésima:Quintadel cantóno
A Guayaquil; el veintisiete de diciembre del dos: mil diecisiete; al: :o

“'márgen.:de' la. matriz dé “la ESCRITURA .. PÚBLICA DE.
CONSTITUCIÓNDE_LA. COMPAÑÍAANÓNIMA DENOMINADA.
"ELECTROCABLESS.A;autorizadapor el Abogado GERMAN.
aCASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de: este:Cantón,el * :

- 0.tresde agostó:'de'niil novecientos:ochenta y uno,Guayaquil, EN
o cinco de enerodel. dosmil:dieciocho.-2 e Lo

: o ,aya

  
  

tree

NOTARIO TITULARD A

  

  
arrruenes Martinez

ROT IRABERÑIMA QUINTA
BRE CAMtan GUATAQUIA + ECUADOR

O SKML +  



    

 

TERO DE REPERTORIO:57,392, Lo
¡ECHA DE REPERTORIO:28/dic/2017 od
HORA.DEREPERTORIO:10:02. :

Y y AA AAAEA

A UN : SN CUAS
LS En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el. Registrador MercantifdietnAS

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

 

     
  

  

1,- Con fecha veintiocho déDiciembre del dos mil diecisiete, queda inscrita.
- la presente: escritura pública, la "misma que contiene: el Aumento de
¿Capital Suscrito y la Reforma de estatutos de la compañíadenominada:

ELECTROCABEES -C.A., de fojas 4.122 a 4.136, Registro Industrial
.- número 306, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura,

- al margende la(s) inscripción(es) respectiva(s). :

"7 ORDEN: 57392

- UNDÍln 
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"+" Guayaquil, 03 de eneño do.2018
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